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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Modifican la R.M. N° 120-2022-PCM para 
ampliar la vigencia del Grupo de Trabajo 
Multisectorial encargado de la elaboración 
de la Política Nacional Multisectorial de 
Descentralización

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 364-2025-PCM

Lima, 29 de diciembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 120-2022-
PCM, se formaliza el inicio del proceso de elaboración de 
la Política Nacional Multisectorial de Descentralización y 
se crea el Grupo de Trabajo Multisectorial de naturaleza 
temporal con el objeto de elaborar la propuesta de la 
Política Nacional Multisectorial de Descentralización, 
dependiente de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, el artículo 10 de la citada Resolución Ministerial, 
modificado por las Resoluciones Ministeriales N° 036-
2023-PCM, N° 322-2023-PCM, N° 121-2024-PCM, N° 
373-2024-PCM y N° 167-2025-PCM, dispone que el 
mencionado Grupo de Trabajo tiene vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2025;

Que, en dicho contexto, la Secretaría de 
Descentralización, a través del Informe N° D000078-2025-
PCM-SSPDT-LPP de la Subsecretaría de Promoción del 
Desarrollo Territorial, señala entre otros aspectos que, 
si bien el Grupo de Trabajo ha concluido con elaborar el 
Entregable 3, de acuerdo a la metodología contemplada 
en la Guía de Políticas Nacionales, aprobada mediante 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 113-
2024/CEPLAN/PCD; aún está pendiente su revisión 
y validación ante el Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico (CEPLAN); y asimismo, se encuentra 
pendiente la elaboración de la propuesta de la Política 
Nacional Multisectorial de Descentralización;

Que, en ese sentido, la referida Secretaría, en su 
condición de Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo, 
propone y sustenta la necesidad de modificar el artículo 
10 de la Resolución Ministerial N° 120-2022-PCM, 
modificado por las Resoluciones Ministeriales N° 036-
2023-PCM, N° 322-2023-PCM, N° 121-2024-PCM, N° 
373-2024-PCM y N° 167-2025-PCM, a fin de ampliar el 
período de vigencia del Grupo de Trabajo hasta el 31 
de marzo de 2026; a efecto de culminar la elaboración 
de la propuesta de la Política Nacional Multisectorial de 
Descentralización, y cumplir con su objeto, para lo cual 
se cuenta con el consentimiento de las entidades que lo 
integran;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Gobernanza Territorial, de la Secretaría Administrativa, de 
la Secretaría de Descentralización, de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; los Lineamientos de 
Organización del Estado, aprobados por Decreto Supremo 
N° 054-2018-PCM; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por la Resolución Ministerial                                                                                         
N° 199-2025-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificación del artículo 10 de la 
Resolución Ministerial N° 120-2022-PCM, modificado 

por las Resoluciones Ministeriales N° 036-2023-PCM, 
N° 322-2023-PCM, N° 121-2024-PCM, N° 373-2024-PCM 
y N° 167-2025-PCM

Modificar el artículo 10 de la Resolución Ministerial 
N° 120-2022-PCM, modificado por las Resoluciones 
Ministeriales N° 036-2023-PCM, N° 322-2023-PCM, N° 
121-2024-PCM, N° 373-2024-PCM y N° 167-2025-PCM, 
el cual queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 10.- Período de vigencia
El Grupo de Trabajo tiene vigencia hasta el 31 de 

marzo de 2026.”

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (www.gob.pe/pcm), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ERNESTO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2472222-1

Establecen como política de comunicación 
social, de obligatorio cumplimiento para 
todas las entidades del Poder Ejecutivo, 
el uso del logo y la frase: “¡EL PERÚ A 
TODA MÁQUINA!”, en toda publicidad 
institucional informativa y aquella por la 
que se le comunique a la población los 
servicios que se le brinda

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 366-2025-PCM

Lima, 29 de diciembre de 2025

VISTO:

El Informe N° D000015-2025-PCM-SCS de la 
Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia del 
Consejo de Ministros;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, establece que el 
proceso de modernización de la gestión del Estado tiene 
como finalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y 
optimizando el uso de los recursos públicos;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
68 del Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado con Resolución Ministerial N° 199-2025-PCM, 
la Secretaría de Comunicación Social es el órgano 
de línea con autoridad técnico normativa responsable 
de desarrollar, coordinar e implementar la política de 
comunicación social del Poder Ejecutivo, la publicidad 
oficial del gobierno y la generación de contenidos de 
interés público que respondan a las necesidades de 
comunicación de la sociedad con los objetivos de la 
gestión gubernamental;

Que, asimismo, el literal h) del artículo 69 del citado 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros 
señala que la Secretaría de Comunicación Social tiene 
como función diseñar e implementar productos de 
comunicación social al servicio de la ciudadanía con la 
finalidad de promover el cambio y el mejoramiento de su 
calidad de vida;

Que, mediante el documento del Visto, la Secretaría 
de Comunicación Social sustenta la necesidad de adoptar 
acciones que contribuyan a la optimización de la política 
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de comunicación del Poder Ejecutivo, estableciendo el 
uso del logo y la frase “¡EL PERÚ A TODA MÁQUINA!”, 
que resume el hecho del movimiento constante, decidido 
y sin pausas frente a la delincuencia, como característica 
principal de la actual gestión de gobierno;

Que, en ese sentido, resulta necesario establecer una 
política de comunicación social de obligatorio cumplimiento 
para todas las entidades del Poder Ejecutivo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 199-2025-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer como política de comunicación 
social, de obligatorio cumplimiento para todas las 
entidades del Poder Ejecutivo, el uso del logo y la frase: 
“¡EL PERÚ A TODA MÁQUINA!”, en toda publicidad 
institucional informativa y aquella por la que se le 
comunique a la población los servicios que se le brinda.

Artículo 2.- La Secretaría de Comunicación Social de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, en el marco de 
sus funciones, determina el desarrollo visual del logo y 
dicta los lineamientos necesarios para la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo precedente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ERNESTO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2472610-1

Aprueban ejecución de expropiación de 
área afectada de inmueble por ejecución 
de Proyecto: “Creación del servicio de 
protección en riberas del río Motupe 
vulnerable ante peligro de inundación en 
los distritos de Motupe, Jayanca, Morrope, 
Pacora, Salas y Túcume - 5 distritos de la 
provincia de Lambayeque y departamento 
de Lambayeque”, y el valor de Tasación

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 000203-2025-ANIN/JEF

Jesús María, 29 de diciembre de 2025

VISTOS:

El Memorando N° 007168-2025-ANIN/DIME e Informe 
N° 001138-2025-ANIN/DIME-SEJDI-PQ3MOT.LEC de 
la Dirección de Intervenciones Multisectoriales y de 
Emergencia, el Memorando N° 002913-2025-ANIN/DGP e 
Informe N° 000111-2025-ANIN/DGP-DVL de la Dirección 
de Gestión Predial y el Informe N° 001339-2025-ANIN/
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Ley N° 31841 se crea la Autoridad Nacional 
de Infraestructura (ANIN) como un organismo público 
ejecutor adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros 
para la formulación, ejecución y mantenimiento de los 
proyectos o programas de inversión a su cargo;

Que, en virtud del numeral 1.4 de la Nonagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, se dispone que la ANIN, los Ministerios, 
los Gobiernos Regionales y Locales, puedan ejecutar de 
manera excepcional, intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI) de la cartera del Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios (en adelante 
PIRCC), y proyectos en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, de la 

cartera del PIRCC, pudiendo aplicar el Procedimiento de 
Contratación Pública especial para la Reconstrucción con 
Cambios, para aquellas intervenciones que se encuentren 
en el PIRCC;

Que, el numeral 8.6 del artículo 8 de la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios y sus modificatorias 
(en adelante, Ley N° 30556); autoriza la expropiación 
de los bienes inmuebles que resulten necesarios para 
la implementación del PIRCC, declarado de necesidad 
pública e interés nacional en el artículo 1 de la citada Ley; 
asimismo, se dispone que la adquisición y expropiación 
de los inmuebles se efectúa aplicando el procedimiento 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles 
de propiedad del Estado, liberación de interferencias 
y dicta otras medidas para la ejecución de obras de 
infraestructura y sus modificatorias (en adelante, Decreto 
Legislativo N° 1192);

Que, el literal a) del numeral 8.6 del artículo 8 de 
la Ley N° 30556, establece que, el Sujeto Activo para 
efectos de la implementación del PIRCC, es la Entidad 
Ejecutora; por lo que, siendo la ANIN, la Entidad Ejecutora 
de determinadas intervenciones a implementarse en 
el marco del Acuerdo de Gobierno a Gobierno, que se 
encuentran previstas en el PIRCC, en merito a la Cesión 
de Posición contractual, la ANIN se constituye como 
Sujeto Activo de las intervenciones a su cargo y en ese 
sentido a realizar los procedimientos establecidos en el 
citado Decreto Legislativo N° 1192. Asimismo, el literal e) 
del citado numeral, precisa que el Sujeto Pasivo cuenta 
con un plazo de cinco (05) días hábiles, para comunicar 
su aceptación a la oferta de Adquisición y el numeral 20.5 
del artículo 20 del Decreto Legislativo N° 1192, señala 
que, transcurrido el plazo, sin que el Sujeto Pasivo haya 
aceptado la oferta de Adquisición, esta última se considera 
rechazada;

Que, en los literales a) y b), en el procedimiento de 
expropiación del numeral 8.6 del artículo 8 de la Ley 
N° 30556, se establece que, para el procedimiento 
de expropiación, mediante resolución del Titular de 
la Entidad Ejecutora se aprueba la ejecución de la 
expropiación del inmueble y el valor de la tasación, la 
cual es indelegable y que el plazo para la desocupación 
del bien señalado en la citada resolución es de diez (10) 
días hábiles improrrogables; debiendo efectuarse la 
consignación a favor del Sujeto Pasivo por el monto de la 
indemnización justipreciada dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes de emitida la resolución que aprueba la 
ejecución de expropiación;

Que, asimismo el numeral 4.4 del artículo 4 del 
Decreto Legislativo N° 1192, define a la Expropiación 
como la transferencia forzosa del derecho de propiedad 
privada sustentada en causa de seguridad nacional 
o necesidad pública, autorizada únicamente por ley 
expresa del Congreso de la República a favor del Estado, 
a iniciativa del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales 
o Gobiernos Locales y previo pago en efectivo de la 
indemnización justipreciada que incluya compensación 
por el eventual perjuicio, conforme al artículo 70 de la 
Constitución Política del Perú y las reglas establecidas en 
la citada norma;

Que, el numeral 4.11 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1192, precisa que el Sujeto Pasivo es el 
propietario o el poseedor del inmueble sujeto a adquisición 
o Expropiación y que la identificación del Sujeto Pasivo 
será realizada por el Sujeto Activo. Asimismo, el primer 
y segundo párrafo del numeral 6.1 del artículo 6 del 
mismo cuerpo legal, indica que al Sujeto Pasivo es quien 
tiene su derecho de propiedad inscrito en el Registro de 
Predios de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos (SUNARP), salvo la existencia de poseedor 
quien adquirió por prescripción declarada judicial o 
notarialmente con título no inscrito y cuando el Sujeto 
Pasivo sea una sucesión, bastará que la misma conste 
inscrita definitivamente en el Registro de Sucesiones;

Que, el numeral 24.2 del artículo 24 del Decreto 
Legislativo N° 1192, indica que la Expropiación consiste en 


